
 

 

 
 PROPOSICIÓN  

 

 

 

Modifíquese el artículo 10 del Proyecto de ley 032/21 de Senado, 218 de 2021 Cámara 

“Por la cual se crea la categoría de Patrulleros de Policía, se establecen normas relacionadas 

con el régimen especial de carrera del personal uniformado de la Policía Nacional, se 

fortalece la profesionalización del servicio de policía y se dictan otras disposiciones”, el 

cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 10. BONIFICACIÓN MENSUAL. Los estudiantes en proceso de formación 

profesional policial para Patrullero de Policía, excepto los extranjeros, tendrán derecho al 

pago de una bonificación mensual correspondientes a un (01) Salario Mínimo Mensual 

Legal Vigente (SMMLV) en la cuantía que determine el Gobierno.   

 

PARÁGRAFO. En el mes de diciembre, tendrán derecho a una bonificación adicional de 

navidad, equivalente al valor de la bonificación mensual que determine el Gobierno. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Se requiere adecuar el monto de las bonificaciones que se le otorgan a los auxiliares de 

policía, personal de cuerpo auxiliar y alumno ejecutivo quienes en la actual tabla salarial  

no devengan más de 272 mil pesos. Por lo tanto dejar establecido la bonificación a los  

estudiantes de Patrullero de Policía va a determinar que se fije frente a los montos 

establecidos y en ese sentido se evidencie precariedad en la base de la institución policial. 
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